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@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 
ACTO ADMINISTRATIVO QUE NOTIFICAR: Resolución Nro. 0046 del 27 de abril de 2021. 
 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: Rdo. 11EE2019708100100000677 
 
FUNDAMENTO DEL AVISO: Imposibilidad de notificación por correo físico y/o electrónico. 
  
Imposibilidad de notificación personal y/o mediante correo certificado (físico y/o electrónico), 
dado que la dirección física suministrada por el querellante durante previas remisiones ha 
sido motivo de devolución por la empresa de servicios postales, tal como, fue el caso de la 
remisión vía correo certificado constancias RA238766684CO (folio 415) y RA288476146CO 
(folio 441) y  de la empresa Servicios Postales Nacionales S.A 472, y siendo el causal de 
devolución: “no existe – no reside”, por lo tanto, se procede a notificar por medio de Aviso 
por Página Web del Ministerio de Trabajo y Cartelera el Auto referido.  
 
Se adjunta copia íntegra del acto administrativos en mención, contenido en diecinueve (19) 
folios útiles. 

 
LA INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL GRUPO DE PREVENCIÓN, 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS – CONCILIACIONES  
DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ARAUCA 

 
HACE SABER: 

 
Al señor:  

                                                                        
                                                   JOHN FREDY POLO PAMPLONA 
                                                                  C.C. 71.312.139 

 
Que mediante Resolución Nro. 0046 del 27 de abril de 2021, la DIRECTORA TERRITORIAL DE 
ARAUCA DEL MINISTERIO DE TRABAJO en uso de sus facultades legales, y especialmente las 
conferidas mediante Resolución 2143 del 2014 y 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABSOLVER de los cargos imputados dentro del presente 

procedimiento administrativo en materia de riesgos laborales, expediente Nro. 

11EE2019708100100000677, adelantado en contra de la empresa INDEPENDENCE 

DRILLING S.A, NIT: 890110188-7, representada legalmente por SAAB FAOUR JOSE 

MIGUEL, con cedula de ciudadanía Nro. 79.158.729 o quien haga sus veces, con domicilio 

principal  en la Calle 100 Nro. 7-33 Torre 1 Piso 19 de la ciudad de Bogotá D.C., de 

conformidad en lo expuesto en la parte de motiva del presente acto. 

 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR por medios electrónicos a las partes jurídicamente 

interesadas del contenido de la presente decisión conforme a lo dispuesto en el artículo 

CUARTO del decreto 491 de 28 de marzo de 2020. En el evento que la notificación no 

pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 

66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo.  
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@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Advirtiéndoles que contra el presente acto administrativo proceden los recursos de 

REPOSICION ante este Despacho y en subsidio el de APELACION ante la Dirección de 

Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo, interpuestos y debidamente soportados, por 

escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 

 

ARTICULO TERCERO: Librar las comunicaciones pertinentes 

 

ARCHIVAR una vez ejecutoriado este acto administrativo, se ordena por secretaría el 

archivo de las presentes diligencias. 

  
(…) 
 
 
 
 

 
 

HALBER BALLESTEROS CRISTANCHO 
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN WEB: 28-04-2021 
FECHA PUBLICACION EN CARTELERA: 08-04-2021 
 


